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Referencia: 2025/00010750M

Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno

Solicitud:

Secretaría (MCV) 

CONVOCATORIA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO CORRESPONDIENTE AL 
DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

Según el art. 46 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 
ordinarias, de periodicidad preestablecida y extraordinaria, que pueden ser, además, 
urgentes.

El art. 78.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por RD 2568/1986 de 28 de noviembre determina que son 
sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida.

De acuerdo con la periodicidad establecida en el art. 46.2 a) de la LRBRL, el Pleno del 
Ayuntamiento de Llíria en sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2024 acordó la 
periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno para el ejercicio 2025.

Considerando el acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 24 de julio de 
2025 por el que se modifica el día de celebración del pleno ordinario del mes de septiembre 
de 2025, siendo el 17 de septiembre de 2025.

Visto que se ha dictado resolución Núm. 2025003560 de fecha 12 de septiembre de 
2025 correspondiente a la convocatoria de pleno ordinario para el día 17 de septiembre de 
2025.

Considerando que en dicha resolución de convocatoria no se ha tenido en cuenta incluir en 
el orden del día la moción presentada por el grupo Popular en fecha 11 de septiembre de 
2025 R.E. 2025017667, de la cual la oficina de secretaría del Ayuntamiento de Llíria ha 
tenido conocimiento una vez dictada la resolución de convocatoria citada.

Atendiendo a la necesidad de que en la convocatoria se respete el plazo de dos días hábiles 
de antelación señalado en los arts. 46.2 b) LRBRL y 80.4 ROFRJEL.

Considerando que según lo dispuesto en el art. 21.1 c) corresponde al Alcalde la 
competencia para convocar las sesiones plenarias, 

La Alcaldía, RESUELVE: 
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PRIMERO.- Dejar sin efecto la resolución de convocatoria de Pleno Núm. 2025003560 de 
fecha 12 de septiembre de 2025 por los motivos anteriormente expuestos.

SEGUNDO.- Convocar la sesión Ordinaria del Pleno que tendrá lugar el próximo día 17 de 
septiembre de 2025 a las 19:00 horas en el salón de Plenos del edificio Ca La Vila, sin 
perjuicio de la asistencia telemática en los casos en que se justifique, con el siguiente,

ORDEN DEL DIA

1. Secretaría. 
Número: 2025/00010750M.
APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
24 DE JULIO DE 2025.

2. Secretaría. 
Número: 2025/00011507A.
DACIÓN DE CUENTA DE LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO PORTAVOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL COMPROMÍS-MOVE.

3. Secretaría. 
Número: 2025/00009320T.
DACIÓN DE CUENTA DE LA ADSCRIPCIÓN CONCRETA DE MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN A LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

4. Secretaría. 
Número: 2025/00011640K.
DACIÓN DE CUENTA DE LAS SENTENCIAS Y AUTOS JUDICIALES FIRMES RECAÍDOS 
DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2025.

5. Recursos Humanos. 
Número: 2025/00011369A.
DICTAMEN RELATIVO A LA ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA AGENCIA VALENCIANA DE SEGURIDAD Y RESPUESTA A LAS 
EMERGENCIAS Y LA FEDERACIÓN VALENCIANA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 
PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS INTERESADOS EN 
DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE INSTRUCCIÓN POLICIAL EN LOS CURSOS DE 
ACCESO A LAS DISTINTAS ESCALAS Y CATEGORÍAS DE POLICÍA LOCAL. 

6. Comunicación y Prensa. 
Número: 2025/00009221Q.
DICTAMEN RELATIVO A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD A DÑA. 
RAQUEL ESCRIG FERNÁNDEZ.

https://sede.lliria.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=VALDOCS


 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704542653320547605 en https://sede.lliria.es 

7. Comunicación y Prensa. 
Número: 2025/00009221Q.
DICTAMEN RELATIVO A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD A D. MIGUEL 
SILVESTRE MOROS.

8. Comunicación y Prensa. 
Número: 2025/00009221Q.
DICTAMEN RELATIVO A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD A CENTRE 
PÚBLIC DE FORMACIÓ DE PERSONES ADULTES “ALTS DEL MERCAT” DE LLÍRIA.

9. Comunicación y Prensa. 
Número: 2025/00009412T.
DICTAMEN RELATIVA A LA CONCESIÓN DE LOS PREMIS JAUME I DE LA VILA DE 
LLÍRIA 2025.

10. Intervención. 
Número: 2025/00005159W.
APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2024.

11. Intervención. 
Número: 2025/00011495Z.
DICTAMEN RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 28/2025 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO.

12. Recaudación. 
Número: 2025/00007331N.
DICTAMEN RELATIVO A LA  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 16 
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA Y VERTIDO DE BASURAS.

13. Turismo. 
Número: 2025/00011472Z.
DICTAMEN RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA 
MANCOMUNITAT CAMP DE TÚRIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA. DECRETO 
63/2025 DE 7 DE MAYO CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS URGENTES A 
MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR LA DANA.

14. Intervención. 
Número: 2025/00005759G.
DACIÓN DE CUENTA DE INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
CORRESPONDIENTE AL 2º TRIMESTRE DE 2025.

15. Tesorería. 
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Número: 2025/00004642Z.
DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE 
PAGO DE LAS ENTIDADES LOCALES CORRESPONDIENTE AL 2º TRIMESTRE DE 2025.

16. Tesorería. 
Número: 2025/00004647L.
DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS PREVISTOS PARA LA LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 
OPERACIONES COMERCIALES DEL 2º TRIMESTRE DE 2025.

17. Secretaría. 
Número: 2025/00011812D.
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR PARA QUE EL AYUNTAMIENTO 
DE LLIRIA AMPLIE LAS AYUDAS DE MATERIAL ESCOLAR FUNGIBLE A LOS 
ALUMNOS/AS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA, VALORANDO SU EXTENSIÓN A 
BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL.

DESPACHO EXTRAORDINARIO.

PARTE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Dación de cuenta de las resoluciones de Alcaldía y de los concejales delegados de los 
meses de julio y agosto de 2025.

Dación de cuenta de las actas de la Junta de Gobierno Local celebradas durante el mes de 
julio de 2025.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

TERCERO.- Convocar a la Junta de Portavoces para el día 17 de septiembre de 2025 a las 
18:30 horas en el despacho de Alcaldía del edificio “Ca la Vila” del Ayuntamiento de Llíria, 
con el siguiente Orden del día:

1.- Aprobación del borrador del Acta de la sesión de la Junta de Portavoces celebrada el día 
24 de julio de 2025.

2.- Dación de cuenta de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión plenaria de 17 
de septiembre de 2025.
 
3.- Ruegos y Preguntas.

CUARTO.- Notificar la convocatoria de la sesión a los miembros de la Corporación y 
comunicarles que la documentación integra de los asuntos incluidos en el orden del día se 
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les facilitara por correo electrónico.

QUINTO.- Publicar extracto de la presente convocatoria en el Tablón de Edictos y página 
web del Ayuntamiento.  
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EL SECRETARIO

FIRMA ALCALDE
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